RES. 1803/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000143, Ent. N° 2406/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la capitalización de las sociedades Antel Participaciones Ltda., Antel Telecomunicaciones Brasil Ltda. y Antel USA Inc.;

RESULTANDO: 1) que con fecha 18 de enero de 2017, este Tribunal acordó observar el gasto dispuesto por parte de la Administración Nacional de Telecomunicaciones, derivado de la capitalización de las sociedades Antel Participaciones Ltda., Antel Telecomunicaciones Brasil Ltda. y Antel USA Inc.;

2) que dicha observación se fundamentó en que el organismo no dispone de créditos para atender el gasto objeto de las capitalizaciones proyectadas, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

3) que por Resolución de Directorio Nº 183/17, de fecha 23 de febrero de 2017, se dispuso reiterar el gasto, considerando que si bien no existe disponibilidad en el Proyecto 2301 “Administración”, en el Grupo 410000 “Compra de Acciones y Participaciones de Capital”, para el Ejercicio 2017, se procederá a transponer fondos de otros proyectos, considerándose asimismo la importancia y urgencia de las capitalizaciones previstas;
4) que con fecha 4 de mayo de 2017, el Tribunal de Cuentas acordó mantener la observación formulada y dar cuenta al Poder Ejecutivo y a la Asamblea General;

5) que en la oportunidad, se remite Resolución del Directorio de ANTEL Nº 425/17 de 4 de mayo de 2017, mediante la cual se resuelve rectificar el Resuelve 1º de la Res. Nº 183/17 de 23/2/2017, modificando el monto establecido de U$S 12.200.000 por U$S 12.250.000 
CONSIDERANDO: que corresponde estar a la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 4 de mayo de 2017, teniendo presente la rectificación del monto reiterado; 

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Estese a lo dispuesto por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 4 de  mayo de 2017, teniendo presente la rectificación del monto reiterado;
2)   Dar cuenta al Poder Ejecutivo y a la Asamblea General; y 

3)   Devolver las presentes actuaciones. 
cr

